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ESCRITURA DE PODER

ESPECIAL QUE OTORGA LA

sBñon¡ KATHERINE DoLoRES

oeñrr'r T eniiu, PoR Los
DERECHOS QUE REPRESENTA

DE LA coMPAñÍe nlepr-r.a s.e.,

EN CALIDAD DE GERENTE

GENERAL Y REPRESENTANTE

LEGAL A FAVOR DE LOS

sEñoRES RoBERT srEvp
p.rñrlv T pn,Á,r,¡ Y cARLos L]UIS

oeñrn rpR-ri¡r¡

cuewrÍe: INDETERMTNADA. --..---

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, Repúb1ica de1 trcuador, a 1os diecisiete clÍas

del mes de Agosto a¡o dos mil dieciséis, ante mÍ

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la
celebración de 1a presente Escritura Pública de Poder

Ecp"ciaj. la qenora KATHERINE DOLORES DAÑIN

TERr{N, por 'los derechos que representa de la

compañía RIBELLA S.A., en calidad de Gerer-ite

General y Representi le lega1, de conlbrmidad al

nomoramiento qu" se acljunta .ri calidad dc

documento habilitante, quien declara ser: de eslado

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad

", ua,oriar¿. oe prolesion Ma:' er en Admini\lrai orr j



domiciliada en esta ciudad dc Guayaquil, capaz p¿rra

contratar a quien conozco de lo que doy fle; en virtud
de haberme exhibido su documento de identidad; y,

procediendo con amplia libertad y bier-r instruÍda de 1a

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de

Poder trspecia1, para su otorgarniento me presentó la

Minuta del tenor siguiente : MINUTA: SEÑOR

'NOTARIO: En los Registros de Escrituras Públicas a

su digno cargo, sírvase insertar una de PODER

.ESPECIAL a1 tenor de 1as siguient.-s cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIEN1IE. -

Comparece a 1a celebración y suscripción de la
presente escritura pública de Poder Especial, la
señora KATHERINE DOLORES DAÑIN TER.i{N, por

los derechos que representa de 1a comparlia RIBELLA

S.A., en ca}dad de Gl:rente General y Represent€nte

1ega1, de conlormidad ¿rl nombramiento que se adjunta

en calidad de docurnento habilitante, a quien en

adelante y para efectos de la prescnte escritura

pública se La podrá denominar simplemente como "LA

PODERDANTE'; CLÁUSULA SEGUNDA: PODER

ESPECIAL.- 'La señora KATHERINE DOLORES

DAÑIN TERr{N, por los derechos que representa de la

compañía RIBELLA S.A., en calidad de Gerente

General y Representante lega1, declara libre y

voluntaria¡rente bajo la gravedad y solemnidad de1

-Urarnen O qU- n edir.llc e:.'J -s, ri ura il.slirlre - ,

calidad de Apoderados Especiales a favor de los

*-, -



señores ROBERT STEVE DAÑIN TERr(N, ciudada¡cr

ecuatoriano, portador de 1a cédu1a de ciudada¡ia Cero

nueve uno cuatro seis tres cinco cuatro tres ocho

1oo t.1-.i-4.1-e¡: 1. cARLos LUIS DAÑIN TERríN,
,A
H'@3)\ry
-

E-r

-

ciudadano ecuatoriano, portador de la ccdula de,..,..

ciudada¡Ía Cero nueve cero ocho tres cinco seis

siete

representación de 1a compania RIBELLA S.A., deitna
ma-nera amplia y suiiciente como correspot-,de 

' ler.

derecho, pueda inter-venii exclusiva:rente, en 1os actos

que a continuación se trarsc¡iben: 1) Suscripción de

contratos mediar-rte 1os cuales se contrat¿m servicios

para 1a empresa, cuyo costo mensual no sea superior

a los Cinco Mil O0/ 100 Dó1ares de 1os Estados Unidos

de América (USD$S.000,00), por cada contrato; 2)

Su.rripclón o" Loda la do¡umcnla. ión ne.c51-¡¿ p" -"

realizat Ios tramites que se requieran en e1 StrRVICIO

NAC1ONAL Dtr ADUANAS DtrL trCUADOR, para la

exportación o importación de todo tipo de

mercaderías, materiales o equipos de uso de ia

' o-nDanra: 3l Sur>,-r.b.r [or-nularios oe p.]go Dor

impuestos, mdltas y otros que tengan relaciÓn con el

Servicio de Rentas Internas; 4l Suscribir 1as

solicjtudes para la obtención de certilicados en la

r olr'lalona C,nerJ, u, r Es adn; Ba¡"u \rr-.onal ,-1,'

Fomento; Agencia de Ga¡a¡tÍa de Depósitos; Instituto

Ecuatoria¡o de Seguridad Social; Superintendencia de

Ban' ñ\: ). Srpe¡i¡¡¡ rd.n, ia .1. Comp-L¡las. CuerPo



de Bomberos de Guayaquil; S) Autorizar el retiro de

certificados de depósito, avales, Ietras de cambio,
pagarés -v t'iotas de crédito en el Servjcio de Renlas
Internas, Corporación Aduanera de los apoderaclos
surta pienos efectos y obligr_re a 1a compalía RIBELLA
S.4., será necesa-rio que comparezca indistintanente

:-* cualquierir de ios ¡ooderados e5pc.i.rles de lorma
''". :rir -. ..mdividual. y que por esLe medio se const iluyen en

apóderados especiales, er-i el acto en cl oue deba

comparecer la empresa, es decir, que eJ ejercicio de1

poder e.o.cial que por esle insu.ulren o se ^on[i.re .,

aquellos, será siempre de marera individual; y,6)
Suscribir Obligaciones bar-rca¡ias 1'rasta el monto de

USD$1-OOO,OOO. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.. El
plazo de duración del poder que por medio de este

instrumento público se otorga será indefinido,
pudlendo la Poderdante darlo por terminado en el

momento que así Io considere convcniente, sin que

par¿r. esto deba mediar comunicaciór'r a los

apodcradu. Lr.,., sennr, s ROBERT STEVE DAñIN

TERT1N y cARLos LUIS DAñIN TERÁN, qu ed.ur

autorizados a suscribir todos los documentos públicos

y privados que sean necesarios para dicho trámite.
Agregue usted seño¡ Notario todas las formalidades

que se requieran, para el perleccionamiento y validez

de este instrumento público. Abogaclo Adolfo Cagua

Charnaidal.- Matricula Número Seis mil seiscientos

once.- Colegio de Abogados de1 Guayas.- Ijasta aqui la
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Guayaqui 2 d6 \4ayo 20i6

Señora lhgeniera
KATHERINE DOLORES DANIN TERAN
Ciudad.-

De ir-ris consideraciones.

Cúmpleme lnfomarle que la Junta General de Accionistas de la Compañi3 RIBELLA S.4., en

su sesrón celebrada e1 dia de hoy, resolvió reelegl¡a GERENTE GENERAL de a misma po.
un perÍodo de CINCO AÑOS.

De conformidad coñ lo dispueslo en e Estatuto Social de la compañía. e cdffesponde entre

oiras alribuciones ejercer la replesontación lega, ludicia y exirajudicial de la misma en foiria
lndividual, y sin más límitac¡ones que las señaladas en ei Estatulo Social

Sus alribi.rciones vigentes consian en la escrilura púbiica de co¡slituciÓn de a cÓmpañia

otorgeda anle ia Ñ01¿ria Décima del cantón Guayaqui Ab l\larÍa PÍa lahñlzzelli de

Ve á;quez, el 23 de E¡ero de 2008 e inscritá en el Registro l,lercañlil del Canlón Guayaquil, el

21 de Febrero delaño 2008.

Pa ic r ¿' q re Loru-r.o ¿ us eo pa d los ¡i.es egd ó< .o4s gJ PnrFc.

RAZÓN: Acepio e Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Comp-añía RIBELLA S l\', y

declaro que me he posesionado en la fflsma fecha de su olo¡gámlenlo. Guayaquil, 2 de N¡ayo

2016.

íe . xrrxept¡lE ooLoREs DAñiN f ERÁN

c,r.0908356256,
Nácionalidad: Ecuatoriane.



Registro Mercantll de Guayaquil
NUIIERO DE REPERTüRlO:19"733
!'ECTLA DE REPEI{TORIO: 17¡nar/20 t 6
HOILA Dli REPERTORIO:13:51

F-n cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercatltil del
lanrón Gualaquil, ha ir¡scrito lo slguiente:

I.- Ct¡n lecha diecisiele de Mayo del dos mil dieciseis qued¡ inscriLo el
presente Nombramiento de Gerente General, de 1a Compañia RIBEL,LA
S..\.. ,r Jl' I J. KATIIERI\E IJt}L0RES DASIN 'TER,\\. d. {.r],I-
21,,175 a2X.178, Registro dc Noinbramierlos número 5,699.
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CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANI\

Número único de identificación: 0908356256

Nombres deI ciu(]adano: DAÑ N TERAN KATHERINE DOLORES

Condición del cedulado: C UDADANO

Lugar de nac¡m¡ento: GUAYAS/GUAYAQU L/CARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento:4 DE AGOSTO DE 1970

Nacionalidad: ECUATOR ANA

Sexo: ¡",lU.lER

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: MASTER ADI\¡INISTRACIO

Estado civilr cASADo

Cónyuge: TORAL V CARIO AURELIO

Fecha de Matrimonior 16 DE AGOSTO DE 1997

Nombres det padre: DAÑ N N¡ETZ CARLOS ENRIQUE

Nombres de Ia madre: TERAN SANCHEZ NORA AZUCENA

Fecha de exped¡ción: 7 DE ABRIL DE 2015

nr.rma.ó¡.eruf.ada.la iech¡: 17 DE aGOSIO OE 2016

Enrisor: NEREYDA DEL CONSUELO CiIUM SALfOS ' GUAYAS GUAYAOU L Nf 3€ CUAY^S

Va o-7 d-Eo o d
ng Jorge Tro,va FLrertes ¡,,lrt!i .{++ "Dn..torce.er. .le ire!st,o avi .Éñl I..clon )¡aedúácón l,lii,,.*,t4..¿.,,

Cons! lar la autenlicid¡d de este documento i¡gresa¡do al pnflr hltp //servic os.r€gislrociv gob.ec/consu ¡aNLrvr

lll

La np.esón.lelp.esenle.:en li:.do ño gatan!i.3 ii le!].) t.la.l de1.)i.tn. y st llsa es1a.á itntla.la a ia canDfiL)ac;ói]
alectñt1ta ei elpanalweb clel ReO¡st.a Ctr¡l cailannela.lrsDrestc..,l¿LCi/sú,cglatne,lL)
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EXXI

-

Minuta. trs copia, 1a misma que se eleva a Escritura

pública. Quedan agregados a mi registro, formando

parte integrante de la presente escritura púb1ica'

todos 1os documentos habilitantes que se han

considerado pertinentes para dar 1a solemnidad que

requiere -l ples"nl* in"ll'.lmenl'-' publito 
l'

Fl 'erlili JoLr "brenioo d'lororga n tc \c ldPn I lL" .r ' On
il

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana cjine

han autorizaclo, en acatalr.riento a la resolucióri

número cero setenta y ocho guión dos mil diectséis

(078 2016), de1 Consejo de 1a Judicatura - LeÍda qud

les fue Ia presente escritura de principio a fin y en

alta voz, por rr.rÍ e1 Notario a la interviniente, ésta ia

aprobó en todas y cada una de sus partes, se

afirma, ratifica, y firma en unidad de acto y

r-onmigo. ol \otar'o de rorlLr 'o ' u¿r DOY FE'-

DOLORES DAÑIN TERTiN

Ced. C. No. 090835625-6
Cert. Vot. No. O 1O-0O57
p. RIBDLLA S.A.
RUC. # 09925.5744300

KATHERINE

LORES.



5E OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTF
AFGTSTRADA FN EL ARCqIVO A MI CAAGO tN FEDE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER
TE5TIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO,
RUBRICO Y FIRMO.

GUAYAQUIL, i7 DE DEL 2016
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